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VISTO:

El expediente N"0041239, que contiene el lnforme N" 076-2025-MPU-ALC-GM-GPPO-PTO,
de fecha 31 de diciembre de 2025, emitido por la Gerente de Planeamiento, Presupuesto y

\,Organización, solicitando mediante Acto Resolutivo de Notas de Modifieaciones
i;.F,resupuestales Tipo lll Créditos Presupuestales y Anulaciones (lnternas - Dentro de Ia UE),

)3i
§ON§IDERANDO:

.-" Que, el artísulo 194" de la Constitueión Política del Perú, modificado por el artíeulo únieo de
la Ley N' 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno iocal, con
autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, ls cual es
eoncordante eon lo dispuesto en el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgániea de
fulunicipalidades - Ley No 27972 y, que dielra autonomia radica en la facultad de ejercer aetos
de gobiernc, adrninistrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídíco";

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6) del artículo 20" concordante con io dispuesto
en el artículo 43. de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben como una
de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba
y resuelve, los asuntos de carácter administrativo; sin embargo, también el artíct"tlc 85' del
TUO de Ia Ley N" 27444 * l-ey del Frceedimiento Administrativo General, le permite
desconcentrar competencias en los órganos jer-árquicamente dependientes de dicha Alcaldía;

Que, mediante Ley N" 32185, se aprueba la Ley de Presupuesto del Sector Público para el
año Fiscal 2A25, el mismo que deterrnina las disposiciones de disciplina, racionalidad y

austeridad presupuestal a seguir;

Que, el numeral 7.1 del artículo 7' del Decreto Legislativo N" 1440 * Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que el Titular de ia Entidad es responsable
en materia presupuestaria, y de manera solidaria, según sea ei caso, con el Consejo Regional
o Concejo ftilunicipal, el Concejo Directivo u Organismo Colegiado con que cuente la Entidad"
Para el caso de las Entidades señaladas en los incisos 6 y 7 del párrafo 3.1 del artículo 3" del
presente Decreto Legislativo, y de las empresas de ios Gobiernos Regionales y Locales, el
Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva;

, el numeral 47.1 del artículo 47' de la citada norma, señala que son modificaciones
presupuestarias en el nivel Funcional y Program*tico que se efectúan dentro del marco del
Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que
varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional para ias
productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y prograrnática
compuesta por las categorias presupuestarias que permiten visualizar los propésitos a iograr
durante el año fiscal: 1. Las Anu{aciones constituyen la supresión total o pareia{ de tos créditos
presupuestarios de productos o proyectos. 2. Las Habilitaciones constituyen el incremento de
los cróditos presupuestar[os de productos y proyectos con cargo a anulaciones del misnro
producto o proyecto, o de otros produetos y prcyectos; asimismo el numerat 47.2 [-as
modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Progr"amático sorr aprobadas mediante
Rese¡lución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veees
en la Hntidad. Ei Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición
expresa, la rnisma que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano;

Que, el numeral 34.3 del artícuio 34" de la citada norma, señala que los créditos
presupuestarios tienen carácter limitativo. No se pueden certificar, comprometer ni devengar
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gastos, por cuantía que ex*eda del monto de los créditos presupuestarics autorizados en los
presupuestos. No son efioaces los actos administrativos o de adrninistración que incurnplan
esta limltación, sin perjuicio de las responsabitidades civi[, penal y administrativa que
orrespondan;

ue, nrediante lnfornre N"076-2025-I\IPU-ALC-G|VI-GPPO, de fecha 31/1212425, emitido por
Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Organización, en el cual solicita aprcbacién

ediante acto resolutivo, respecto a la formalización de las Notas de Modificaciones
Presupuestales Tipo Ill "Créditos Presupuestales y Anulaciones" (lnternas - dentro de la UE)
en todas las fuentes de financiamiento, correspondiente al mes de diciembre del 2025, del
Pre§uBué§té lñ§tituóionái dé iá Muñiéipálidád Próviñéiál dé uóáyáti - céRtámáñá; de iá§
cuales se efectuaron ei registro de las notas de modificación presupuestal N'01443; 01444;
01445. 01446. fi1447. fi144F.. fi1á49. Ot45n' 01451. m452. 0145i' n1454- 01455. n1456'. t ') !

A1457; 01458; 01459; 01460; 01461; A1É¡62;01463; 01464; 01465; 01466; A1467;01468;
01469; AMVA; AM71; AM72; A1473, A1474, 01477;01478; 01479; 01480; 01482; 01483;
01484; 01485; 01486; AM87;

Con arreglo al marco Legal del Decreto Legislativo N" 1440 y en uso de sus atribuciones
eórrÍéridá§ Bór él áñieul6 2ü', iñeiÉé 6) dé lá Ley N' 27972 - Ley Orgán¡eá dé Muñióipálidádé§,
modificatorias y normas conexas,

SE RE§UELVE:

Legislativo del §ietema Naciqnal de Presupuesto Púhlico, conforme alAnexo qu€ §e adjunta
a la presente Resolucién.

ARTíCULO §EGIINDO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Organización, efectué las nnodificaciones presupuestarias dentro de los plazos fijados por Ley
a través del módulo SIAF y la remisión de la presente resolución dentro de los plazos frjados
por Ley.

AKfíqUL0 TERCERO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
ñracnizeniÁn a lrarrÁc da Io Qrrh ñaronnie rle Procrrnrracfn r.lar e¡rmnlir¡ianfa a la nracanfaervs¡,¡Lev¡v,,r s .¡ vv r ,eeerevvrv, vq, vv"'t,rrr s ¡q F,r

resolución, de acuerdo a sus competenc¡as.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a Ia Oficina de Tecnología de información y
Comunicación, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de Ia
Munieipali*ad Pr*vincial de Ucayali iWUU¿,mUn^h&#ygll.#q,§,§)s], y e la üeren*ia de §ecretaría
General y Archivo, su respectiva notificacién y distribución.

REGÍ$TRESE, COMUNíQUE§E Y ARCHíVESE
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FORMALIZAR, las Notas de Modificacién Presupuestal Tipo lll
y Anulaciones" (lnternas *- Dentro de la UE) en todaa las Fuentes

Financiarniento, correspondiente al rnes de diciembre del ?A25, del Fresupuesto
de la f\llunicipalidad Provincial de Ucayaii * Contamana; en el rnarco de lo
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